
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
  REF: EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO 

EJECUTANTE: PEDRO LUIS BECERRA NANCLARES sucesor procesal de 
la señora DECNEY DEL CARMEN NANCLARES GALINDO 

 EJECUTADO: COLGATE PALMOLIVE COMPAÑIA 
  RADICACIÓN: 76001310500520210024101 
 
 
Acta número: 031 
 
Audiencia número: 429 
 

AUTO N°  149 
 

 
Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Mediante providencia número 1067 del 06 de julio de 2021, el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Cali, libró mandamiento de pago en contra de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑIA, 

y a favor de la ejecutante, por las condenas impuestas en la sentencia número 299 del 09 de 

julio de 2010, proferida por el Juzgado Quinto Laboral Adjunto de Descongestión del Circuito 

de Cali, confirmada por esta Corporación, ordenándose a la ejecutada el pago de los aportes 

a la seguridad social en pensiones sobre la base de los pagos que por concepto de beneficios 
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adicionales efectuó a favor del señor PEDRO VICENTE BECERA. En ese mismo proveído se 

negó la práctica de medidas cautelares. 

 

El apoderado del ejecutante solicitó el 09 de julio de 2021 que se adicionara el mandamiento 

de pago, con el fin de que se establecieran los perjuicios morales en cabeza de COLGATE 

PALMOLIVE COMPAÑIA. Interponiendo los recursos de ley para que se accediera a la 

práctica de medidas cautelares.  

 
 

A través de auto número 950 del 18 de abril de 2022, el despacho de conocimiento no repone 

el mandamiento de pago y concede el recurso de apelación, encontrándose pendiente por 

resolver dicho trámite por parte de esta Sala.  

   

El día 08 de agosto de 2022, el apoderado judicial de la parte ejecutante envió al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación, solicitud de 

desistimiento del mentado recurso de apelación, presentado inicialmente ante el Juzgado de 

Conocimiento el pasado 20 de abril de 2022, con el fin de que se continúe con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable por analogía que permite el artículo 

145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, establece: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas.  

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 



presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en 
el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.  

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos:  

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares.  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 
costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 
Al tenor del canon normativo en cita, esta Sala no ha emitido la decisión de instancia que 

resuelva el recurso de alzada, por consiguiente, no se ha culminado el trámite del proceso, por 

lo que resulta atendible el desistimiento del mencionado recurso de apelación que hiciera la 

parte ejecutante.  

 

Costas en esta instancia a cargo de la parte ejecutante y a favor de la parte ejecutada, fíjese 

como agencias en derecho la suma de cien mil pesos ($100.000). 

 
 

DECISIÓN 

 



En concordancia con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI, Sala Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra el auto 

1067 del 06 de julio de 2021, proferido por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, en 

los términos del artículo 316 del Código General del Proceso, de conformidad con las 

consideraciones vertidas en precedencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a cargo de la parte ejecutante y a favor 

de la parte ejecutada, fíjese como agencias en derecho la suma de cien mil pesos ($100.000). 

 

TERCERO: DEVOLVER el proceso al juzgado de origen. 

  

La providencia que antecede fue discutida y aprobada, y se ordena NOTIFICAR a las partes 

por estado electrónico y a los correos electrónicos de las partes. 

 
DEMANDANTE: PEDRO LUIS BECERRA NANCLARES sucesor procesal de la señora 
DECNEY DEL CARMEN NANCLARES GALINDO 
APODERADO: JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ 
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com 
 
 
DEMANDADO: COLGATE PALMOLIVE CIA 
APODERADO: ANDRES RODRIGO FLOREZ ROJAS 
aflorez@ayerbeabogados.com 
 
 
Se declara surtida la presente audiencia y en constancia se firma por los que en ella 

intervinieron. 

mailto:aflorez@ayerbeabogados.com


Los Magistrados 
 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 
 
 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
           Magistrado 

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Rad. Ejecutivo -005-2021-00241-01 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ILIANA MARIA VALDES DUQUE 
DDO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-001-2022-00212-01 
 

AUTO N° 1162 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 
DEMANDANTE: ILIANA MARIA VALDEZ DUQUE  
Iliana.valdes@correounivalles.edu.co.  
APODERADO: ORLANDO ANDRES DIAZ ESPINAL  
adiazespinal@gmail.com  
 
DEMANDADOS:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Iliana.valdes@correounivalles.edu.co
mailto:adiazespinal@gmail.com


COLPENSIONES:  
APODERADA: JENNY PAOLA OCAMPO MARQUEZ 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  

 
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: DIANA MARCELA BEJARANO  
Dbejarano@godycordoba.com  

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GONZALO HERNANDO LEYTON ALOMIA 
DDO:  COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PROVENIR S.A Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-004-2021-00430-01 
 

AUTO N°  1161 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
3. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
4. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: GONZALO HERNANDO LEYTON ALOMIA 
Gleyton_70@hotmail.com  
APODERADO:  JESUS ERNESTO CORDERO MORA 
Jecom23@yahoo.es  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Gleyton_70@hotmail.com
mailto:Jecom23@yahoo.es


 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES 
APODERADO: CRISTIAN ESTEBAN MEJIA OLARTE  
cmejiaolarte@gmail.com  
 

COLFONDOS S.A. 
APODERADA: CAROLINA PUERTA POLANCO 

Carolinapuerta.abogada@gmail.com  

 

 
PROTECCION S.A. 
APODERADA: CAROLINA PUERTA POLANCO  

Carolinapuerta.abogada@gmail.com      
 
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: DIANA MARCELA BEJARANO 

dbejarano@godycordoba.com    
 

Cúmplase,  

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARTHA LUCIA RODRIGUEZ PUERTO 
DDO:  COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-005-2021-00436-01 
 

AUTO N° 1163 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
5. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
6. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA RODRIGUEZ PUERTO 
APODERADO: DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO 
Dalegoca21.@hotmail.con  
 
DEMANDADOS:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Dalegoca21.@hotmail.con


COLPENSIONES:  

APODERADO: JAIRO ALBERTO RAIGOZA 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 

 
PROTECCION S.A. 
APODERADA: CAROLINA PUERTA 

CAROLINAPUERTA.ABOGADA@GMAIL.COM    
 
PORVENIR S.A. 
APODERADO: ORLIN DAVID CAICEDO 

DAVIDCAICEDOR67@GMAIL.COM   

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR DAVID RODRIGUEZ GAITAN 
DDO:  COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-007-2022-00199-01 
 

AUTO N° 1159 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
7. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
8. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: HECTOR DAVID RODRIGUEZ GAITAN 
APODERADO: AMANDA ACOSTA ARISTIZABAL 
Correo electrónico: amandaacostaa1977@hotmail.com  
 
DEMANDADOS:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


COLPENSIONES:  

APODERADO: JUAN GUILLERMO CARMONA 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 

 
PROTECCION S.A. 
APODERADO: LUCERO FLOREZ FERNANDEZ 
LUNA34056@GMAIL.COM 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ 
www.godoycordoba.com 
 

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
http://www.godoycordoba.com/


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ ELENA PIÑEROS RICARDO 
DDO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-007-2022-00300-01 
 

AUTO N° 1164 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
9. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
10. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: LUZ ELENA PIÑEROS RICARDO  
APODERADO: MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO 
www.abogar.com.co 
  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADO: JUAN GUILLERMOO CARMONA C 
Jgcarmona.abogado@gmail.com 
 
 
PROTECCION S.A 
APODERADA. CAROLINA PUERTA 

CAROLINAPUERTA.ABOGADA@GMAIL.COM    
 

 

 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: DIANA MARCELA BEJARANO 
www.godoycordoba.com 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.godoycordoba.com/


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANILZA JOSEFA WILCHEZ MALDONADO 
DDO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-012-2022-00436-01 
 

AUTO N° 1160  

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
11. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
12. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: ANILZA JOSEFA WILCHES MALDONADO 
anilzawilches@yahoo.com  
APODERADO: NICOLAS GOMEZ MORA  
info@gpinoabogados.com  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anilzawilches@yahoo.com
mailto:info@gpinoabogados.com


 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
aleja_94_03@hotmail.com  
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ 
mestrada@godoycordoba.com  

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:aleja_94_03@hotmail.com
mailto:mestrada@godoycordoba.com


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: NUBIA INES OREJUELA LASSO 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2020-00263-01 
 

AUTO N° 1165 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
13. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
14. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: NUBIA INES OREJUELA LASSO  
APODERADO: GUSTAVO ADOLFO RESTREPO 
Asesoriasjuridicas.grc@gmail.com 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADA: PAOLA ANDREA MARTINEZ 
abogadapaolaandrea@gmail.com 
 
PORVENIR S.A 
APODERADA. VALERIA MINA 
vmina@godoycordoba.com 

 
 
  
 
 

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:vmina@godoycordoba.com


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CONSTANZA CUCALON MOLANO 
DDO: COLPENSIONES, PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2020-00390-01 
 

AUTO N° 1166 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
15. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
16. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: CONSTANZA CUCALON MOLANO  
APODERADA: MARIA AYDEE ROMAN 
Maydee.roman@gmail.com 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADA: PAOLA ANDREA MARTINEZ 
abogadapaolaandrea@gmail.com 
 
PORVENIR S.A 
APODERADA. DIANA BEJARANO 
www.godoycordoba.com 
 
PROTECCION S.A. Y COLFONDOS S.A. 
APODERADA: SANDRA MILENA PUERTA 

SAMIPU2013@HOTMAIL.COM   
 
 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.godoycordoba.com/


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HERNANDO ARCE LENIS 
DDO: COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2021-00130-01 
 

AUTO N° 1167 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
17. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
18. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: HERNANDO ARCE LENIS  
APODERADA: ANA MARIA SANABRIA 
ana.sanabria@comomepensiono.com 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADA: PAOLA ANDREA MARTINEZ 
abogadapaolaandrea@gmail.com 
 
PROTECCION S.A. 
APODERADO: RICARDO ANTONIO CANO 

ROBERTO.LLAMAS@LLAMASMARTINEZABOGADO
S.COM.CO     

 
MINISTERIO PUBLICO 
DELEGADA; SANDRA MILENA TINTINANGO 
smtintinango@procuraduria.gov.co 
 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: PASCUAL ANTONIO ESTRADA GARCES 
DDO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-015-2020-00202-01 
 

AUTO N° 1168 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
19. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
20. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: PASCUAL ANTONIO ESTRADA GARCES  
APODERADA: JULIANA AYALA CASTAÑEDA 
consuljuridicsasociados@gmail.com  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADA: DANIELA VARELA BARRERA 

DANI_VARELA23@HOTMAIL.COM   
 
 
PORVENIR S.A 
APODERADA. DIANA BEJARANO 
www.godoycordoba.com 
 
COLFONDOS S.A. 
APODERADA: SANDRA MILENA PUERTA 

SAMIPU2013@HOTMAIL.COM   
 
SKANDIA S.A. 
APODERADA: ANA MARIA RODRIGUEZ MARMOLEJO 

ANA.MARIARM@HOTMAIL.COM   
 

 Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.godoycordoba.com/


-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FRANCISCO JAVIER REYES VALENZUELA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-018-2022-00269-01 
 
 

AUTO N° 1169 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
21. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
22. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

 

 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER REYES VALENZUELA 

freyes@prabye.com.co  
APODERADO: JOAQUIN SANCHEZ PARDO 
Pip.jsanchez@gmail.com  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 
abogadamma@gmail.com  
 

 
PORVENIR S.A. 
APODERADO: ORLIN DAVID CAICEDO RODRIGUEZ 
abogados@lopezasociados.net  
 

 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARTHA ROCIO MENDOZA SAAVEDRA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-018-2022-00311-01 
 
 

AUTO N° 1170 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
23. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
24. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 27 de octubre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

 
 

DEMANDANTE: MARTHA ROCIO MENDOZA SAAVEDRA 
mmendoza.consultora@gmail.com  
APODERADA: DANIELA VIVIANA CIFUENTES SUAREZ 
judicial@abogar.com.co  
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 
abogadamma@gmail.com  
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: LUCERO FERNANDEZ HURTADO 
Lucero.fernandezh@gmail.com  
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DEISY DE FATIMA MANYOMA DE RICARDO 
DDO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-002-2019-00898-01 
 
 

AUTO N° 1175 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:   

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
25. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
26. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
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De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: DEISY DE FATIMA MANYOMA DE RICARDO 
APODERADA. OLGA LUCIA PEÑA MORENO 
Perez.asesoresjuridicos@gmail.com 
 
DEMANDADOS 
COLPENSIONES 
APODERADA: SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ NUÑEZ 
Srabogados1@hotmail.com 
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PORVENIR S.A. 
APODERADA. MICHELLE VALERIA MINA 
vmina@godoycordoba.com  
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RODRIGO ALBERTO VINASCO SARRIA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-002-2021-00109-01 
 
 

AUTO N° 1177 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
27. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
28. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: RODRIGO ALBERTO VINASCO SARRIA 
APODERADA: ALEJANDRA MARIA BETANCOURT MEDINA 
juridica@betancuryasociados.com 
 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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APODERADO: YANIER ARBEY MORENO HURTADO 

YAMOHUR@HOTMAIL.COM   
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ. 
www.godoycordoba.com 
 
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA ASCENETH RESTREPO PEREA 
DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-006-2021-00143-01 
 
 

AUTO N° 1174 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
29. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
30. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: MARIA ASCENTH RESTREPO PEREA 
APODERADO: JORGE ALBERTO ARCILA RIOS 
jorgealbertoarcila@gmail.com 
 
DEMANDADOS. 
COLPENSIONES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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APODERADA: MARIA ANTONIETA MARMOLEJHO  
Ma.marmolejo@mejiayasociadosabogados.com 
 
COLFONDOS S.A. 
APODERADA: LUCERO FERNANDEZ HURTADO 

LUNA34056@GMAIL.COM   
  
 
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MAX SERGIERT GAITAN MOLINA  
DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-009-2022-00296-01 
 
 

AUTO N° 1180 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
31. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
32. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

 

DEMANDANTE: MAX SERGIERT GAITAN MOLINA 
maxgaitan1412@gmail.com  
APODERADA: YURI DAYANA JARAMILLO SARRIA 
Yurijaramillo01@hotmail.com  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maxgaitan1412@gmail.com
mailto:Yurijaramillo01@hotmail.com


 
 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: KIARA PAOLA QUIÑONEZ ORTIZ 

kiarapaolawlc@gmail.com    
 
 
 
COLFONDOS S.A. 
APODERADA: SANDRA MILENA PUERTA MUÑOZ 

Mzuñiga.abogados@gamil.com    
 
 
AGENTE MINISTERIO PUBLICO: 
SANDRA MILENA TINTINAGO CAICEDO 
smtintinago@procuraduria.gov.co  
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RICARDO ESTRADA MORALES 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.  
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-010-2018-00384-01 
 
 

AUTO N° 1176 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
33. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
34. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: RICARDO ESTRADA MORALES 
restradm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
APODERADO: PEDRO EMILIO MONTES 
 
COLPENSIONES: 
APODERADO: HECTOR JOSE BONILLA LIZCANO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Copeh2004@hotmail.com 
 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADO: ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
abogados@lopezasociados.net 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS EMILIO ESPINOSA PACHECO  
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-012-2022-00530-01 
 
 

AUTO N° 1179 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
35. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
36. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO ESPINOSA PACHECO 
APODERADO: ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

PROCESOS@TIRADOESCOBAR.COM   
 
 
DEMANDADOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


COLPENSIONES 
APODERADA: ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

ALEJA_94_03@HOTMAIL.COM   
 
PROTECCION S.A. 
APODERADO: RAFAEL EDUARDO MARDECAY 
Rafael.mordecay@llamasmartienezabogados.com.co  
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SOFIA MAGDALENA NIVIA GUEVARA  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2020-00307-01 
 
 

AUTO N° 1181 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
37. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
38. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

 

 
 

DEMANDANTE: SOFIA MAGDALENA NIVIA GUEVARA 
gabuchohg@hotmail.com  
APODERADA: NATALIA GIRON AGUIRRE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: PAOLA ANDREA MARTINEZ BARBOSA 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

 

PORVENIR S.A. 
APODERADA: DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO 

Dbejarano@godycordoba.com  
 
 
MINISTERIO PUBLICO 
SANDRA MILENA TINTINAGO 

smilenatc@hotmail.com    
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA CRISTINA GUZMAN RUIZ 
DDO: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2021-00160-01 
 

AUTO N° 1173 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
39. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
40. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: MARIA CRISTINA GUZMAN RUIZ  
APODERADO: JUAN CARLOS DE LOS RIOS BERMUDEZ 

JUANCARLOS_DELOSRIOSB@HOTMAIL.COM    
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADA: PAOLA ANDREA MARTINEZ BARBOSA 
abogadapaolaandrea@gmail.com 
 
 
COLFONDOS S.A 
APODERADA. LUCERO FERNANDEZ 

LUNA34056@GMAIL.COM   
 
 
  
 
 

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LINA MARGOTH GARCIA BARBETTI  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-013-2021-00360-01 
 
 

AUTO N° 1182  

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
41. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
42. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

 

 
 

DEMANDANTE: LINA MARGOTH GARCIA BARBETTI  
APODERADA: NATALIA GIRON AGUIRRE 
LUZ ADRIANA VIDAL 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


dralavv@hotmail.com 
 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  
APODERADA: GLORIA GUTIERREZ 
  
 

 

PORVENIR S.A. 
APODERADO: MANUEL RODRIGO JAIMES 

majimes@godoycordoba.com  

 
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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-  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUISA FERNANDA PERDOMO DIAZ 
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A.Y PROTECCION S.A 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-015-2020-00354-01 
 
 

AUTO N° 1178 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
43. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
44. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 
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“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA PERDOMO DIAZ 
APODERADA. ANA MARIA SANABRIA OSORIO 
ana.sanabria@comomepensiono.com 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
DEMANDADOS: 
COLPENSIONES: 
APODERADA: DANIELA VARELA BARRERA 

DANI_VARELA23@HOTMAIL.COM   
 
PORVENIR S.A. 
APODERADO: ORLIN DAVID CAICEDO RODRIGUEZ 

DAVIDCAICEDOR67@GMAIL.COM   
 
PROTECCION S.A. 
APODERADA: LUISA FERNANDEZ VASQUEZ GUZMAN 

LUISITAILOVE1593@HOTMAIL.COM   
 
 

CUMPLASE, 

 

 

                                   ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 
      Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN PABLO ZAMORA VALLECILLA 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-016-2021-00216-01 
 

AUTO N° 1172  

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
45. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
46. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: JUAN PABLO ZAMORA VALLECILLA  
APODERADA.  ANA LUCIA EUSSE MOLINA 
www.estufuturo.com.co 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADO: DIEGO FERNANDEO HERNANDEZ 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  

 
 
PROTECCION S.A 
APODERADA. INGRID LICETH CAICEDO 
Ingrid.caicedo@llamasmartinezabogados.com.co  
 
 

 

 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN EVANGELISTA DELGADO 
DDO:  COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL  
RECURSO DE APELACION 

RADICACIÓN: 760013105-017-2021-00087-01 
 

AUTO N° 1171 

      

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 13 de la ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 
en materia laboral se tramitará así:  
47. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 
apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
48. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 
 
  
Y el artículo 9 de la misma ley. Dispone : 

“NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas 
a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” 
 

  

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso de apelación, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días a 

cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la publicación de esta providencia, por parte de la secretaría 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. (Para su consulta se puede 

acceder desde el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104).  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- FIJAR el día 03 de noviembre de 2022, fecha en la que se proferirá la sentencia escrita 

del proceso de la referencia, la que se notificará a las partes en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-

de-cali/sentencias) y a partir del día siguiente de esa publicación empezarán a correr los términos 

para formular el recurso extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera virtual 

ante la Secretaría de la Sala laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
 

DEMANDANTE: JUAN EVANGELISTA DELGADO 
APODERADO: JAVIER ANDRES CHINGUAL 
chingualasociados@hotmail.com 
 
DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-004-de-lasala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dalegoca21.@hotmail.con  
 
DEMANDADOS:  
COLPENSIONES:  

APODERADO: GILBERTO BUITRAGO 
rstproyectscali@gmail.com 

 

 
PROTECCION S.A. 
APODERADA: DANIELA QUINTERO 
daniela.quintero@llamasmartinezabogados.com.co 

 

MINISTERIO PUBLICO 
DELEGADA: AURORA MARTINEZ 
amartineza@procuraduria.goc.co 
 

Cúmplase 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

  REF: FUERO SINDICAL - ACCION DE REINTEGRO 
ACCIONANTE: MARCELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ACCIONADO: EXPERTOS EN SEGURIDAD LTDA en calidad de 
absorbente de CENTINEL DE SEGURIDAD LTDA 

  RADICACIÓN: 76001310501820210030401 

 
 
Acta número: 031 
 
Audiencia número: 430 
 
 

AUTO N° 150 

 
 

Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Mediante escrito allegado al correo institucional de la Secretaría de la Sala Laboral 

de esta Corporación, el apoderado judicial de la demandante, solicitó que se declare 

la nulidad de la sentencia proferida por esta Corporación, bajo el argumento de no 

haber corrido traslado para presentar los respectivos alegatos de conclusión antes 

de proferirse la sentencia de segunda instancia, todo pese a que el Decreto 806 de 

2020 así lo indicó implícitamente en su artículo 15 así lo ordena. 

 

Expone que esta normatividad especial, en ningún momento excluye o diferencia 

procesos ordinarios de procesos especiales de fuero sindical, y darle esa 

diferenciación injustificada no es acorde con las garantías propias del debido 
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proceso en cuanto al ejercicio del derecho de defensa y de contradicción, pues los 

alegatos de conclusión son la última oportunidad procesal para exponer las razones 

de cierre o definitivas antes de la sentencia.  

 

Arguye que si bien es cierto la normatividad laboral contemplaba para estos 

procesos especiales que no se presentaban alegatos en segunda instancia, el 

Decreto referido no estableció diferencia alguna y, por lo tanto, se considera que 

dicha oportunidad no deberá ser restringida a los procesos especiales como el de 

fuero sindical. 

 

  

Para resolver se, 

 

CONSIDERA 

 

El artículo 29 de la Constitución Política expresa que en todas las actuaciones 

judiciales o administrativas se aplicara el debido proceso, ello implica que 

cuando no se cumple, todo el procedimiento surtido a partir del hecho que 

configuró el vicio resulta ilegal y por consecuencia vulnera tal principio. 

 

A su turno, el legislador en ejercicio de su facultad de configuración legislativa 

en relación con las etapas, términos y demás elementos que conforman los 

procedimientos, estableció de manera taxativa las causales de nulidad en el 

proceso. Estas se entienden como irregularidades que se presentan en el 

desarrollo de la actuación judicial, que vulneran el debido proceso, pues unos 

de los elementos que lo integran es precisamente la sujeción a las reglas y 

procedimientos plasmados por el legislador para cada caso, por lo tanto la 

consecuente sanción será invalidar el acto procesal. 

 



Estas casuales son las enumeradas por el artículo 133 del C.G.P, cuya 

taxatividad encuentra soporte en la salvaguarda de los principios de 

seguridad jurídica y celeridad de los procesos judiciales. Ello implica que solo 

pueden considerarse como vicios que invaliden el proceso judicial aquellos 

expresamente señalados por la Ley y excepcionalmente por la Constitución, 

como es el evento contenido en el inciso final del artículo 29 de la C.N. – 

nulidad de pleno derecho sentencia C- 491 de 1995-; de manera que 

cualquier otra irregularidad no prevista en el ordenamiento procesal, aun 

cuando afecte o ponga en peligro derechos sustanciales, no podrá alegarse 

como causal de nulidad.  

 

En relación con la taxatividad de las nulidades procesales, esto es, que el 

motivo de invalidación tiene que encajar en alguna de las circunstancias a 

que se refieren el citado artículo 133 del Código General del Proceso o el 

inciso final del artículo 29 de la Constitución Política. 

 

En el caso que nos ocupa, centra su petición de nulidad el apoderado judicial 

de la parte demandante, en el hecho de que no se le dio la oportunidad 

procesal para presentar sus alegatos de conclusión, previo a la decisión que 

resolvió el recurso de apelación que la misma parte actora interpuso contra 

la sentencia de primer grado, para lo cual cabe rememorarle al profesional 

del derecho que el trámite procesal de segunda instancia, para este tipo de 

procesos especiales, se encuentra señalado en el artículo 117 de nuestra 

normatividad procesal, así: APELACION. La sentencia será apelable en el efecto 

suspensivo. El Tribunal decidirá de plano dentro de los cinco (5) días siguientes al en que 

sea recibido el expediente. (…) 

 

Del anterior canon normativo, se extrae sin dubitación alguna que la decisión 

de segunda instancia se emitirá plano, esto es, que no hay lugar a otorgar 



oportunidad procesal alguna a las partes para alegar en conclusión, y ello es 

así, porque el legislador quiso que por las materias tratadas en este tipo de 

procesos especiales, su trámite procesal se surta en forma sencilla y breve, 

y así asegurar y garantizar el cumplimiento de los propósitos de las normas 

sustanciales de cara a la estabilidad que puede brindar las mismas a los 

trabajadores beneficiados por una protección de rango constitucional, como 

lo es el fuero sindical. 

 

De otra parte, la norma que hace alusión el escrito de nulidad bajo estudio, 

modificó únicamente lo relativo al procedimiento de segunda instancia 

previsto para los procesos ordinarios, que lo contiene el Capitulo XIV del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, clase de proceso que 

no corresponde al que hoy ocupa a la Sala, por lo que se ha de negar la 

nulidad alegada.  

 

DECISION 

 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Tercera de Decisión Laboral,  

 

R E S U E L V E: 

 
1.- NEGAR la nulidad formulada por el apoderado judicial de la demandante, 

conforme la parte considerativa de la presente providencia. 

 

2. Notificar la presente providencia a las partes por estado electrónico 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125) y al correo electrónico de los apoderados judiciales de las partes. 
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NOTIFÍQUESE. 

Los Magistrados 
 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 
 
 
 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
           Magistrado 

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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